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El debate promovido por el elocuente 

diputado señor Bergamin, ha dado pro­
vechoso fruto. El artículo del presupues­
to de Marina que afecta á los sargentos 
de la Infantería de mar, ha sido modifi­
cado y aprobado favorablemente para 
aquellos dignos servidores de la nación, 
que en lo sucesivo podrán ascender á 
oficiales mediante un sencillo eximen.

La equitativa medida, que merece el 
aplauso de todos los amantes de la jus­
ticia, nos alienta por una parte, consi­
derándola como un paso más en nuestra 
campaña, y nos decepciona también no 
poco porque hubiéramos querido que esa 
ley que favorece á los sargentos de In­
fantería de Marina, hubiera tenido la 
natural amplitud para que en ella en­
trasen los de Guardia Civil, tan mere­
cedores como el que más de ostentar en 
su bocamanga las estrellas y los galones 
de cordoncillo.

No comprendemos cómo al acceder el 
Parlamento á lo propuesto por el distin­
guido diputado romerista, no se ha le­
vantado ni uno solo á pedir que se gene­
ralizara esa ley que solo á determinada 
clase favorece.

Un obstáculo se oponía á la realiza­
ción de nuestros anhelos: la ley consti­
tutiva del Ejército.

Cuantas veces hemos hablado con los 
políticos del ascenso de los sargentos de 
la Guardia Civil, otras tantas nos han 
salido al paso con la barrera, aunque 
manifestándonos su sentimiento y su 
adhesión.

■ Los sargentos de la Guardia Civil de­
ben ascender,—nos decían,— tiene usted 
razón al decir que es una iniquidad que 
no asciendan, pero la ley constitutiva 
del Ejército se opone; sería necesario po­
ner mano en ella, reformarla. •

Mil veces hemos dicho nosotros esto 
en El Hbraldo, para demostrar la nece­
sidad de que las Cortes realicen el pro­
yecto.

Sí, habla que reformar la ley consti­
tutiva, había q\i& poner THano en ella: ya 
está hecho. No era intangible, como no 
lo es ninguna ley, para los que tienen 
la facultad de promulgarlas y reformar­
las. Pero la labor se ha hecho en favor 
de una sola y determinada clase; y ya 
que los señores diputados han tenido los 
arrestos bastantes para modificar una 
ley fundamental del Ejército, debían 
haberlo hecho de un modo ámplio, para 
que el beneficio se repartiera por igual 
y para que la justicia quedase servida 
bien cumplidamente.

Por lo que á nosotros respecta, por la 
postergación en que aún están los vete­
ranos y meritisimos sargentos de la 
Guardia Civil, tenemos que llamar v i­
vamente la atención de los representan­
tes del país, esperando que remediarán, 
porque aún es tiempo de hacerlo, esta 
gran anomalía, esta gran injusticia.

¿Por qué se ha ascendido á los sargen­
tos de Infantería de Marina?

Porque era justo, se nos contestará.
Pues tanto derecho, por no decir más, 

tienen en favor suyo los de la Guardia 
Civil, pudiendo añadir á todas las razo­
nes alegadas en pro de los de Marina, 
que con el ascenso de los sargentos de 
la Benemérita se obtiene una respetabi­
lísima economía para el Erario nacio­
nal, aparte de las muchas ventajas para 
el servicio del Instituto.

Si la ley constitutiva se ha modifica­
do, que sea para todos, que sea en bene­
ficio y en satisfacción de los derechos 
que tiene la clase de tropa de la Gua.-

dia Civil á aspirar á todos los ascensos.
Si asi fuera, el señor Bergamln y los 

que con él han dado este paso gigante, 
merecerían la gratitud de los hombres 
abnegados que per carreteras, caminos 
y vericuetos se pasan la vida para segu­
ridad del ciudadano y de sus propieda­
des.

Pero ai la ley se limitara á favorecer 
á loa sargentos de Infantería de Marina, 
la Guardia Civil tendría derecho á decir 
que á la injusticia y al desamparo, ha­
blan unido el menosprecio y el sarcas­
mo todos aquellos que tienen el deber 
de procurar por los intereses de un Cuer­
po que tantos méritos tiene contraídos.

S t r o  g e m p á e  d e  c a p e r a
Naevameate se saspenilAQ las sesionas de 

Cartas sin aprobarse el presapaaste de gue­
rra, y volvemos 4 esperar nuevamente.

Esto os el coento de nanea acabar. SI tan 
asendereado proyecto do aumento sin apro­
bar aún á pesar de haber quedado reducido 
á su más mínima expresión.

Y volvemos otra vez á esperar en el baa- 
qnlllo de la paciencia y ganando el cielo re- 
■igaados.P r o y e« to n  m illtu r e n

Ha pre.sentudo, en el Senado, el general 
Weyler ana proposición de ley estableciendo 
que los coroneles de las distintas armasé 
Institutos de la escala activa ó sos asimila­
dos, asi como los de Infantería de Marina 
que e.stóo declarados aptos para el ascenso, 
tengan seis años de efectividad, conste en 
SO'̂  hojas de servido la nota de valor acredl- 
todo y se hallen en posesión de la plasa de 
San Hermenegildo, podrán Ingresar volun­
tariamente como genéralos de brigada ó en 
sa categoría asimilada en la sección de re­
serva del Estado Mayor general, solicitán­
dolo durante el plazo de on año, debiendo 
dlsfrotar de los aneldos que por clasificación 
les corresponda por sus años de servicio, 
como coroneles retirados.

Podrán ingresar también en la mt̂  ma es­
cala, con el empleo expresado, los coroneles 
y  sns asimilados que contando cuarenta 
años de servicios y  cuatro de efectividad, y 
halláudose eu posesión de la placa de San 
Hermenegildo, reúnan además en sos hojas 
la nota de valor acreditado y las condiciones 
necesarias do aptitud para el ascenso, ó qne 
contando treinta y cinco años de servicios 
con abonos de campaña, dos de efectividad y  
en posesión de la placa de San Hermenegil­
do, tengan servicios de guerra en el empleo 
y ona de las condecoraciones qne determina 
el reglamento de recompensas para tiempo 
de gnerra como premio á los méritos con­
traídos por los coroneles en campaña.

El general Snárei Inelán ha propuesto en 
el Congreso qne se rebaje en cuatro años la 
edad para el retiro forzoso, por ser nnestro 
Ejército el qne tiene la mayor duración en 
la edad militar de los generales Jefes y  ofi­
ciales.

Esto proporciouaria, como es consiguiente, 
nn gran movimiento eu las escalas.

También propone el distinguido general 
qne so amorticen todas las vacantes del ge­
neralato mientras haya excedente.

El señor Segal, diputado militar, ha pre­
sentado una proposición de ley, para qne 
tanto en paz como en guerra, sólo se ascien­
da por rigorosa antigüedad, exigiéndose 
para el ascenso á jefe y á general, probar la 
aptltnd mediante un examen teórico y prác­
tico.

Las plantillas del Ejército en tiempo de 
paz, se fijarán mediante una ley. La planti­
lla del Ejército en pié de gnerra se comple­
tará por la oficialidad de la escala de reserva.

hogar y tantos gastos tienen qne hacer en la 
frontera, aunqne ésta sea de la demarcación, 
como si prestaran el servicio en el extremo 
opuesto de la Penínsala.

La indemulzaclóu se ha establecido para 
subvenir á los gastos extraordinarios de tan 
extraordinario servicio, sin qne deban suge- 
tarse s noa ley de distancias, pues los gas­
tos «on Ignales nn kilómetro más allá que 
otro más cerca.

Esperamos qne el señor ministro de la 
Qoerra se fije en 1  ̂falta áe equidad qne se 
desprende de la citada Real orden, que baria 
bien en derogar, dictando una de carácter 
general que evite en lo sucesivo desigualda­
des irritantes y  resarza á les oficiales y cla­
ses de la Qnardia Civil de los quebrantos 
pecuniarios que sufren en servicio de la na­
ción.D o »  e o la v e a

En breve contraerá matrimonio al guar­
dia primero de la Comandancia de Yallado- 
lid, D. Segnndo Tocino Hernández, con la 
simpática joven Doña Veladla Rublo Blanco, 
b lj. del sargento retirado del Coerpo D. Ma­
nuel Roblo.

Igualmente lo efectuará en el pueblo de 
El Frsgo (Zaragoza), el guardia fie la Co­
mandancia de Huesca D. Bonifacio QnlUéu 
y Luna, con la señorita Doña Tsreslna Ubal- 
te, ilustrada profesora de primera enseñan­
za de dicha localidad.

DeseamM á los futuros contrayuntes la fe­
licidad más completa en el nuevo estado que 
piensan tomar.

El nñmero de jefes y oficiales excedentes 
asciende a un total de 11.000 en números re­
dondos.C e n t o le n t a

Este es el papel que corresponde á la Quar- 
dia Civil dentro del organismo armado, y 
no se presenta una ocasldo en qne se nos de- 
maestre lo contrario.

En el Diario Oficial núm. 276 se publica una 
Real orden negando Iniemnlzaclón á on ca­
pitán que, con su compañía, ha prestado el 
servicio de acordonamiento en la frontera.

No sabemos que tlquis-miquis han busca­
do los leguleyos para bac^r á la Guardia Ci­
vil de peor condición que loa demás Cueri os 
del Ejército; pero la negativa existe, á pesar 
de lo que preceptúa la Real orden de 13 de 
Septiembre del corriente y  de las concesio­
nes hechas en casos análogos.

SI le  ha apelado al recurso deque esa com­
pañía no ha salido de su demarcación, teñe- ' 
moa que advertir que tan lejos están de so 1

La Colección Legislativa publica una Real 
erded autorlzanfio al Director de la Onardla 
Civil la baja de un guardia por Tercio, á fin 
ds aplicar sus haberes al sostenimiento del 
Colegio de Guardias Jóvenes.

La Guardia Civil de las Pefiuelas ha conse­
guido capturar ai presante autor del asesi­
nato del operarlo de la fábrica del gas, An­
tonio Ballñas. muerte en el pateo de los Ol­
mos e l pasado día 14.
r'Como antor de dicho crimen figura Antonio 
Frías Martta, de treinta y tres años, casado, 
y dueño do la taberna establecida en el Pasto 
de los Olmos núm. 2.

También está detenida como cómpllee y 
encubridora, Natividad Navarro Barajas, es­
posa del tabernero.D Is ^ n iM n  a r é iflo iB l

Es Indiscutible qus la mayoría de las en­
fermedades tienen por cansa el funelona- 
miento irregular del aparato digestivo y por 
esta circunstancia es por lo que E l  E e M - 
m a g o  A r t l f lo la l  produce tan basa resul­
tado y  hace caras tan sxcelentes, porque la 
digestión se efectúa artificialmente.

Recomendamos á nuestros lectores-
Rambla de las Flores, núm. 4^^rcelona.

Un proyecto fin de siglo

Cuentan qne eu loa siglos zv y  xvi atrave­
só España ana crisis espantosa qoe produjo, 
entre otros muchos males, una plaga cono­
cida con el nombre de «arbitristas». Necesa­
rio fué que los Principes y  magnates snb- 
vencionarau á los poetas, qne eran mnchoa 
y  notables, para que lanzaran constante­
mente contra la plaga sns sátiras, ponién­
dolos en ridiet lo.

En la Guardia Civil ocurre en la sctnali- 
dad ona cosa parecida, y  preciso será qoe 
S, Palacio, Taboads y  Pérez Zúñiga, nos den 
anos coantos lances para que no termine­
mos en nn manicomio la carrera militar.

Por lo que á mi respecta, confieso sincera­
mente qne tengo cien proyectos, todos re­
sueltos satisfactoriamente, relativos á loa 
problemas pendientes: pero reservo 99 para 
mi aso particnlar, y  solo daré á la pnbllci- 
dad el siguiente, si el director del Hbhaldo 
no lo eucnentra fnsilable. Y ahora hablo en 
serio.

Antes de tratar á fondo este asunto, con 
todos los respetos debidos y sin querer sos­
tener polémicas, me permito Indicar qoe el 
antor del couclenzudo trabajo titulado <S1 
remedio de! mal», no ha resuelto el proble­
ma de la movilización de tas e.scalas, por ha­
berse eugetado en sus cálculos á la cantidad 
couslguada en el presupuesto vigente. En 
cambio encuentro aceptable la idea de los 
capitanes Jefes de linea, y  contando coasa 
benevolencia, me apodero de ella y  la Incla- 
yoen mi proyecto. Este es atrevido, pero 
realizable en nao, dos ó más años, si legra 
dominar los acontecimientos el Exemo Se­
ñor D Francisco Sllvela, qne es el verdade­
ro autor del proyecto. Lo pudo, como es lóg i­
co, en las necesidades del servicio; pero al 
mismo tiempo procuró ateuier ai personal 
para que conserve y aumente sus sntasias- 
mos y  no decaiga el ánimo qne tan alto ele­
vó en otro tiempo el prestigio del Instltato.

Para conseguir que la vigilancia del ser­
vicio sea eficaz, considero necesarios 30 Ter­
cios, 63 Comandancias, 650 lineas y  2.200 
puestos.

Los Tercios constarán de dos Comandan­
cias (excepto el 14.*), las Comandancias ten­
drán diez 0 11 lineas, y éstas se constltai-

rán con tres pnestos y cuatro como má­
ximum.

El siguiente estado determina el personal 
que me parece Indlsponsable para atender 
cumplidamente a todas las necesidades del 
servicio.
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Debe quedar prohibida la coicentraclón de 
loa pnestos, no siendo en casos muy argen­
tes.

El 14 * Tercio, qne se denominará además 
«volante», tendrá por torno ana de sus Co­
mandancias de Infantería, dispuesta á d iri­
girse donde el gobierno lo crea necesario. El 
personal permanecerá en el Tercia votnnta- 
rismente. Constará de 900 plazas de Infante­
ría y 250 de Caballería, y será el único Ter­
cio que conserve las compañías y  escuadro­
nes No prestará servicio en las afueras de 
la capital, el cual se confiará á la Comandan­
cia de Madrid.

Se suprimen las compañías y escuadrones. 
Los escribientes qne emplean esas unidades 
pasarán á la oficina del Detall, donde se for­
malizarán todos los doenmentos qoe hacían 
las compañías.

En caso de guerra se entregará á cada ca­
pitán las listas de ordenanza de la fuerza 
que se le destina.

Bate proyecto es tal voz Inoportuno y muy 
caro, pnes aumentará en dos millenes de pe­
setas ó más el presopoesto de la Guardia Ci­
vil. Dará ocasión á qoe D. Basilio amenace 
al cielo y  á la tierra; pero si los labradores 
no sembraran trigo por miedo á los gorrio­
nes, no comeríamos pan.

Y doy fin á este trabajo prometiendo tra­
tar de resolver la cuestión de los sargentos 
en los números sneesivos.

M .  M .  « .

EL SERVICIO DE CORREOSU n a  r e v la m a e té n
Sentimos tener qoe recurrir ana vez más 

á nuestro distinguido amigo el señor Direc­
tor de comnalcaclones, siempre tan atento 
con El Hiraldo; pero las qoejas que nos dan 
contra el peatón de Begljar, nos obligan á 
llamar su atención sobre las irregnlarlda- 
des con que presta su servicio dicho funcio­
nario, en la seguridad de que ha de provi­
denciar cnanto corresponda para restable­
cer la normallded;de las cotas.

Juzgue por si mismo el señor D. Antonio 
Hernández:

«H*ce tiempo de que en este puesto, el qne 
está á mi mendo, se viene recibiendo la co- 
rrespoudencla con fecha muy atrasada (esto 
la  oficial), pues particular no tenemos el ho­
nor de recibir uiagana, porque el peatón de 
la localidad se niega á entregarla porqne 
no se le dá los cinco céntimas qne dice tene­
mos derecho á dar, y toda la tiene detenida 
haca ya doa meses.

De esto ya tiene noticias la superioridad; 
pero éste se ba dejado decir qne también 
hay qne pagar la oficial y  paquetee de im­
presos qae se reciben de la imprenta de Val- 
demoro, y otros muchos abusos qoe está co­
metiendo, co 00 sou el subir de la estación 
cargas de pescado qoe mientras lo descar­
gan, lo pesan y  demás requisitos, sale de di­
cha estaclóu con una hora y diss de retraso; 
anos días va el guardia de puerta á su casa 
por el correo, y resulta qu« lo ba abierto ya 
en casa de una pariente, uu primo ó donde 
le parece más cómodo; unos días saca la co­
rrespondencia dos horas antes, otros des­
pués, y  muchas más faltas garrafales

Espero que por medio de su Ilustrado se­
manario, al qus soy suscriptor desda an 
creación, haga referencia de estos abusos 
para que llegue á conocimiento del Excelen­
tísimo Señor Director general de Correos 7 
Telégrafos, á ver si como he visto en otros

casos de esta Indole en el Hiraldo da sn d ig­
na dirección, se cortan estos abusos y  se les 
hace á estos peatones que sepan cumplir con 
ona obligación tan sagrada para con la 
Gnardia Civil, y  les guarden á ésta las con ­
sideraciones que deben; y si es que por ig ­
norar sus obligaciones cometen estas clases 
de píelas, que les oblignen á que las apren­
dan, como nos hacfn á cada ano en el cargo 
qoe desempeñsmo.s.»

LA  NO CH EBUENA
T - »  T  . o -  x j r  A  n  1 3  I  A .

A su HBSPKXABLS CORONEL D o n  M a n u e l  M o r e l l  y  A g rm

—iQué placer más grande es mandar nn 
puesto en despoblado por Pascua de Navl- 
dadl—decía el cabo González — iGracias á 
Dios que me proporciona la suprema dicha 
de disfrutar por primera vez en mi larga 
vida militar, en unión de mt familia y de 
todos mis compañeros, de las expansionas y 
alegrías de esa fiesta que todo el mondo, y 
no con poca razón, llama «fiesta del hogar»; 
porque al v iv ir  eu este destierro, no rezan 
conmigo esas circulares que, partiendo del 
jefe subinspector, con solo cuatro lineas, I le­
gan á manos de loa comandantes de puesto 
formando un protocolo de mil diablos, con 
cada Zo fue traslado á usíod capaz de erizar 
los cabellos á ana estatua de piedra, para 
decir en resúmen qne «los qae hemos tenido 
la desgracia de nacer para gaardtas civiles, 
hemos nacido para mártires, y  que por lo 
tanto, no tiene derecho á lo que los demás 
séres qoe pisan la tierra >

Yo vivo en este puesto como nn rey; su pe­
queña demarcación no está cruzada por ca­
rreteras, caminos vecinales de Importancia, 
redes telegráficas ni montes del Estado; 
nada, en fin, que exija grandes sacrificios 
para la fuerza qne mando. Vivo sólo para 
cuidar de los Intereses particulares de cier­
to señor, tan rico é Influyente, que si como 
pidió on pnesto al gobierno para custodia de 
su cortijo, hubiese pedido todo el Tercio, aquí 
estaríamos todos haciendo vida de campaña. 
Además, la demarcación está ocapada por 
una veintena de colonos, propietarios en 
mayor ó menor escala, gente tan honrada 
como pacífica; y  para mayor tranquilidad 
mfa, todos constituyen una misma familia. 
;Qné puedo temer, pues? Nada. La citada 
circular llegará á mis manos como todos los 
años, recomendándome las mil cosas que, 
además del servicio, afectan al decoro del 
Cuerpo, á la sociedad, á la disciplina; pero 
todo esto me tiene sin caldado. Yo mando un 
puesto qoe no le envidia á nluguno; perso­
nal veterano, coya honradez no hay quien 
ponga en dada, y si no, ahi están sus histo­
riales tan limpios 7 brillantes como el mis­
mo sol; y por lo que afecta al respeto y  la 
disciplina, digo lo mismo. Ellos me aprecian, 
no como á un snperlor que manda, sino como 
á un padre cariñoso. No ha habido entre nos­
otros ni la menor renellla, qne en an rato de 
expansión y  de alegría, pueda reverdecerse 
y traer serlos disgastos. Nuestras mujeres 
(cosa extraña) se llevan bien, y  los peque- 
ñuelos, aunque traviesos, se tratan como 
hermanos. tPor qné no hemos de divertir >i 
en Nochebuena como todo el mundo se 
vierte? Nos divertiremos; lo cortés no quita 
lo valiente. También loa guardias civiles so­
mos hombres como los demás.

Y  para exponer su pensamiento, llamó á 
los guardias á la sala de armas.

—81 señor—dijo uno de los guardias—Eso 
está muy blon pensado, y  por lo qne respec­
ta al gasto, á prorrateo nada es caro.

-E so  es, todos iguales; el que tenga imás 
familia por el que tenga menos—dijo otro.

Y en Idéntica forma se expresaron los dos 
restantes para demostrar sn conformidad á 
lo expuesto por el cabo González.

Llamáronse luego á las mujeres paraco- 
múnlcarles la noticia, y aquí fué troya. To­
das qnerían que la cena se arreglase al esti­
lo de su pueblo y  qoe no 80 comieran otros 
dulces que los hechos por sos manos; pero el 
cabo,que era maestro en solucionar esta cla­
se de conflictos, poso pez propoulendo que 
cada cual hiciera lo qne sopiera, y  que (todo 
ello se eonsumiria con macho agrado y no 
con menos apetito.

Y cogiendo oua cuartilla hizo analista en 
la qoe figuraban bacalao, azúcar, canela, 
harina de flor, manteca, anjolí, matalabnga, 
clavo, café, chocolate, rom, aguardiente, li­
mones, naranjae, peras, uvas, castañas, nue­
ces, almendras, na cordero mayor de edad, 
nn mazo de cigarros de 2‘50 pesetas, varios 
tambores y panderetas para los chicos, dos 
zambombas grandes y  cnerdas de guitarra.

[Cómo se pondrá el tendero del pueblo más 
cercano cuando vea entrar al cabo González 
y á su compañero de pareja!

Luego se distrlbnyerou los cargos lo mis­
mo entre mujeres que hombres.

La mujer del guardia Antón hará mante­
cados y  tortas de manteca; la  del guardia 
primero, la de Méndez, prepara unos roscos 
de vino saperlores; la de Prieto, borrachue -
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los, y la del cabo hará quos bdlos con nue­
ces y almendras. A.I mismo t l^ p e , ha for­
mado tal disputa con la psqws» cl»se, por si 
el bacalao qne ella gnise á la «vizcaína» es­
tará mejor qoe la carne que gOise el otro á 
la «pastoral», que fraucamínte, no se á 
quien darle le razón; pero melncUno á creer 
que q:»nará el guardia, porque el guiso lo 
aprendió en su antiguo oflcií.

Méndez, que á pesar de las mochos años 
que lleva en Sspa&a habla todavía por pesoi 
y esAtavos, hará el café para el gMttqut, iy 
saldrá rlquíslmol ¿Ustedes gustan? Prieto, 
que desde que estuvo poniendo jaobres en la 
oficina de la Comandancia, usa una uSa que 
parece un vertedor de loe qoe gastan los 
tenderos de ultramarinos, se la ha cortado 
para poder tocar la guitarra, y la mujer de
Antón comienza á tomar huevos para acla­
rarse el pecho, porque según la historia, an­
tes de dar á luz a su hijo Diego, el que está 
de cabo en Canarias, cantaba las malague­
ñas de lo gieno. 7 st á lo dicho se añade la 
alegría que produjo eu los chicos la grata 
noticia, podrán formarse una idea de lo qne 
pasaba en aqnel puesto por aquellos dlss so­
lemnes, en que la mayoría do los españoles 
hacemos de toutos al natural. Quiero decir 
cuando no pensamos en más Dios, ni en más 
iianta María, qne en el premio de los doce 
millones.

Llegó el momento deseado. Todo está listo; 
en el poyo de fnego arden troncos de encina, 
y  junto á ellos hay varias sartenes y  cacero­
las con otros tantos gntsos. La pellojnela 
del vino, inflada como nn diputado adicto, 
desafía con los raqustíllos á cuantos le mi­
ran, como si estnviese diciendo: «iLlegád á 
mi, lufalioes! ¿Cuándo os habéis visto en 
otra?»

Sobre la mesa do la sala de armas hay va­
rias fuentes y  platos tapados con Bi, H8h\i.- 
Do DB LA Guardia Civil, y en ellos las frutas 
y  dulces, y  es taa rico y  confortable el olor 
qne sale por las rendijas de puertas y  ven­
tanas, que si eu aquel momento pasara por 
allí algún vecino, creerla que los guardias 
hablan cambl do de domicilio y  que se ha­
blan dejado por olvido la tablilla de la casa- 
cuartel.

Los chicos, que desde por la mañana están 
ea posesión de los sonoros Instrumentos, ar­
man un tropel Indescriptible, que mezclado 
con el ronco sonido de la zambomba y el 
templar de la guitarra, hacen de aquel re­
cinto, siempre sileucloso, el salón de con­
ciertos del Infierno.

T  cuando todos se han sentado á la mesa, 
dan á la puerta tres golpes que resuenan en 
todo el edificio y hacen palidecer á sos antes 
alegres moradores.

—íBl teniente!—dice uno.
—iBi capltáol—exclama otro.
—lEl je fe !— exclama la mujer del cabo 

echando un delantal por encima de la pello- 
joela del vino.

—)B1 coronell—dice el marido queriendo 
ocultar bajo la chaquetilla el frasco del 
aguardiente.

7  se forma tal baraúnda, qoe la una corre 
por aquí llevando ana sartén; la otra por 
allá llevando una cazuela cuyo contenido se 
vierte en las faldas; otra quiere apagar la 
lumbre; el guardia de puertas se pone el sa­
ble, otro se abotonada chaquetilla y se lim ­
pia las pavesas qne han caído sobre el traje, 
y  los mnchachos. aprovechándose ¡del atnr- ¡ 
dimtento, se lanzan como fieras sobre las ¡ 
frutas y  dulces, dejan caer los platos, guár- ; 
danse lo que pueden, estropean lo restante; ^

SEGUNDA EPOCA

los madres les pegan, ellos correa atribula­
dos, y  mientras uno pone los gritos en el 
cielo por haber metido un pie en el guiso de 
bacalao, otro tropieza con el rabo de la sartén 
que contiene el guiso á la «pastoril» que va 
á caer sobre la lumbre, y cuando repuesto el 
cabo de su estupor franquea la puerta al re­
cién llegado, se encuentra con un colono qOe 
viene á reclamar el auxilio de la fuerza, 
porque sU hija se habla marchado con el 
novio.

—¿7 qué quiere usted que hagamos nos­
otros?—dijo el cabo por única contestación.

Y cu indo apreció los daños que por no ce­
ñirse á lo mandado se habla bascado por si 
mismo, exclamó con acento dolorido.

¡Está visto, Dios mío; está visto! ;Para la 
Guardia Civil no hoy Nochebuena!

J s a é  P a o e q a e  C s r r^ ^ a lo

P E R M U T A S
D. Luis Cáihara Olivera, corneta de la Co­

mandancia de Cádiz y puesto de Vlllamartín, 
desea permutar con otro de so clase de las 
Comandancias de Jaén, Granada ó Córdoba, 
con preferencln á la primera.

D. Antonio Bolbal Listo, guardia segando 
de la segunda compañía de la Comandancia 
de Toledo y  puesto de la capital, desea per­
mutar con otro de su clase de las de Coruna, 
Lugo, Orense ó Pontevedra, con preferencia 
á la primera.

D. Francisco Pérez Montero, guardia se­
gundo de la Comandancia de Cádiz puesto de 
la capital, desea permutar con otro do su 
clase del 6.® ó 9.» Tercio.

D. Gregorio Rodrigo Marín, guardia se­
gundo de la sexta compañía de la Coman­
dancia >'e Santander y  puesto de Molledo, 
desea permutar con otro de so clase de la de 
Zaragoza.

D. Utllán Vlllalva Cuevas, guardia segun­
do de la tercera compañía de la Comandancia 
de Lérida y puesto de la capital, desea per­
mutar con otro de su cla.se de las de Cuenca, 
Gnadalajara ó Toledo, con preferencia á la 
primera.

; conocido publicista, director de la He- 
vista Contemporánea.

I Reciba nuestro saludo el digno gober- 
! nador, nuestro querido amigo, y  procu­
remos, enviando el número á los gobier­
nos civiles, que todos sus colegas se 
inspiren en el ejemplo, para bien del 
servicio, de los prestigios de la Institu­
ción, para escarmiento de los Claudios 
rústicos.

El señor Alvarez Sereii, es un gober­
nador de lo que no se estila, y cuando 
los individuos de la Benemérita oigan 
pronunciar su nombre, exclamarán ca­
riñosamente: «[Esees un gobernadorl»

SERVICIOS IMPORTANTES

EL GOBERNADOR
DE

B A L E A R E S
Con verdadero júbilo hemos leído la 

siguiente circular que suscribe el digní­
simo gobernador de Baleares, hombre de 
gran cultura, político serio, que com­
prendiendo la gran trascen ieocia que 
tienen los prestigios y la respetabilidad 
de este benemérito Instituto, cuya con­
servación á todos conviene, ha suscrito 
un hermoso docu nenio, en el que res­
plandece el levantado espíritu y las ele­
vadas miras que siempre han distingui­
do al señor Alvarez Sereix.

La circular—que debieran aprender
de memoria todos los gobernadores,__
está avalorada por el brillante estilo dei

C lr e a la r .—O rd e n  p á b lie o .

«En este continuo mudar de los tiempos, 
cuando parece que van perdiendo las gentes 
la costumbre de obedecer y  el respeto á la 
autoridad, hay, por raro contraste, un Ins­
tituto militar que ninguna persona honrada 
dlscnte. Mientras por todas partea se piden 
economías á roso y  velloso y  aún se pretende 
disminuir el Ejército, baluarte de la inde­
pendencia patria, todos encarecen la necesi­
dad de que se aumenten las fuerzas de la 
Guardia Civil.

No hay en la época actual corporación ar­
mada que inspire mayor estima. T  es que 
esos hombres que por parejas recorren ince­
santemente los caminos en las noches hela­
das dellnvierno como en los calnrosos días 
del verano; esos hombres que viven en mo­
destísimas casas cuarteles, desde donde es­
tudian la manera de ser de sns convecinos; 
que peraiguen al criminal y  lo prenden, am­
paran al desvalido y  socorren á los habitan­
tes de los pueblos cuando la Innndaclón ó el 
Incendio pone en peligro sus vidas y  reali­
zan hermosos actos de heroísmo, son el bra­
zo vigoroso de la justicia. La Guardia Civil 
ha devuelto la tranquilidad á los campas, 
asolados antes por cuadrillas de bandoleros; 
ella averigua quiénes se entregan al juego, 
vicio el más pernicioso de todos y los denun­
cia; detiene á los qne, faltando á las leyes, 
cortan el arbolado de los montes ó, sin pro­
veerse de licencia, se dedican á la caza. La 
Guardia Civil, en suma, resiste los embates 
de la pasión política, á qne esagena, y  prac­
tica, sin desmayos ni vacilaciones, los múl­
tiples y delicados servicios que le encomien­
da su reglamento, aunque notara en ocasio­
nes qne su actividad y  celo resultaban esté 
riles porque á su penosa labor no sególa el 
castigo de los denunciados.

Estas consideraciones que se oenrren á 
cualquiera, obligan, aunque no lo precep­
tuaran como claramente lo preceptúan dis­
posiciones oficiales, á que se trate con espe­
cial cortesía á quienes para honra suya y 
bien del país visten tan honroso uniforme, 
de limpia y  brillante historia.

Suele haber alcaldes, que más por inadver­
tencia é error, que por afan de hacer osten­
tación de mando, se dirige á las fuerzas de la 
Guardia Civil empleando términos impera­
tivos. Para evitar esto, he de recordar á las 
nombradas antorldades locales qne, cuando 
hayan menester del auxilio de la Guardia Ci­
vil, lo reclamen en atenta comunicación y 
concretando bien el objeto. Así se evitarán 
molestias y  disgustos que únicamente apro­
vechan á los que proenran en todo tiempo 
escurrirse por entre las mallas de la ley. 

Palma 12 de Diciembre de 1899.

EL &OBBRNADOA
R a fa e l  A lT a ra x j S e re ix

' T im ad ores  detenidos.—E l  tenlenáj^ 
I A n to n io  P o n a .—E l  eabo  Cira*
I n ados.—E o s en a rd laa  A lb o rn o z  ▼ 
I A lo n so . '

Otro magnifico servicio acaba de prestar 
¡ la fuerza de la linea de Pozas que manda 
' Doestro querido amigo señor Pone.
i Las inteligentes pesquisas realizadas por
¡ este distinguido oficial, cabo Granados y 

guardias Albornoz y  Alonso, apellidos popu­
lares porqoe ya han sido repetidas veces 
objeto de justos encomios por parte do toda 
la prensa, les pusieron sobre la pista de una 
sociedad de timadores, y  eu la madrugada 
del miércoles encontraron los mencionados 
individuas á dos sujetos de aspecto sospe­
choso que los de la Benemérita tenían moti­
vos para creer eran dos pájaros de coenta 
de los que ellos andaban buscando.

Las explicaciones que ambos dieran acerca 
de su permanencia en aquel lugar, aumen- 
tarou las sospechas, y  el cabo señor Grana­
dos les ordenó le siguieran á la casa-cuartel, 
doude el teniente señor Pona amplió el inte­
rrogatorio, y  ordenando el registro, se les 
encontró 1.400 pesetas, un eochtllo y  gran 
cantidad de cartas del extranjero, que exa­
minadas dieron á conocer que los'detenidos 
se dedicaban al timo por el procedimiento 
del «entierro.»

El señor Pons se dló tan buena maña, que 
que á pesar de las negativas de los pnntos y 
del interés que tenían en ocultar su domici­
lio, logró averiguar qoe habitaban en la 
calle de la  Palma 64, en cuya habitación se 
personó dicho oficial, practicando un regis­
tro que Uó por resaltado el encontrar cerca 
de doscientas certificaciones de las prisiones 
militares y  civiles, extendidas á nombres 
supuestos, diez y  seis cédulas de vecindad 
falsas, Un sello con la inscripción «Almacén 
de aceite y  jabón, Atocha 125» y  papel con el 
membrete «Antonio Moreno Mira, comercian­
te de frutas, A lger» y  machas cartas de 
América del Sur, preguntando por tesoros 
ocnltos y  dinero necesario para desente­
rrarlos.

En una de ellas se remitía ana letra de 
2.000 pesetas para un negocio de este género, 
letra que estaba aún sin cobrar por faltarle 
algunos requisitos.

Llevados los detenidos al juzgado do guar­
dia negaron su culpabilidad en el asunto, 
pero loa cargos qne contra ellos aparecen, so 
cree serán suficientes para decretar su pri­
sión y su procesamiento después de trsni- 
rrldo el plazo de prisión preventiva, aún no 
caducado en ol momento quo escribimos es­
tas lineas.

En Madrid se habla mucho de este servicio 
y por todas partes escúchanse elogios á la 
habilidad y  diligencia desplegada por el jefe 
de la linea de Pozas óllndlviduos á sos órde­
nes, qne han sido calurosamente felicitados 
por BUS jefes y  por el señor gobernador civil 
de la próvida.

Nosotros unimos á éstos los plácemes de 
El Heraldo, deseando que la recompensa sea 
algo más positiva para el teniente Pons, ca­
bo Granados y  guardias Albornoz y Alonso, 
que tan repetidas muestras estén dando de 
su celo y  especiales aptttndes.

Nos complacemos en registrar tan impor- 
tanta servicio, que como el de Valladolld, 
viene á demostrar que la Guardia Civil es el 
todo, y merecedora de toda dase de aten­
ciones.

E ad ro n a  detenida
Se nos ruega la Inserción de la siguiente 

carta, complaciendo mny gustosos al flr-

P^^nte. Cuanto te relaciona con los brlllsn- 
^  hechos que puedan prestar loa individuos 
 ̂ Instituto, encontrará ac'^gida en las co- 
iluzanas de El Heraldo y  merecerá siempre 
i^sstro aplauso.
Roy se le prodigamos al cabo D. Antonio 
■’yes Córdoba y  guardia D. José Rodríguez 
‘?tln, del puesto de Villaralto.
<Bn la noche del 14 del corriente, noté me 
hlan sustraído de mi domicilio en esta po- 
ición, Un billete del Banco de España de 

pesetas; dando cuenta de este hecho al 
|#o comandante del puesto de la Guardia 
<11 del Viso, D. Antonio Reyes Córdoba, 

oticó tan activa diligencia en nnlón del 
rdia segando D. José Rodríguez Martiu, 
lá las catorce horas de ocurrido ó anota- 

hecho, hablan rescatado dicho billete y 
ildo á mi criada Francisca González 
> vecina del Viso, la cual, en unión de 
billete, fué entrega al señor juez mu- 
d suplente de esta villa, 
oner este hecho en conocimiento de 
lo hago con el exclusivo objeto de que 

en lo tiene, lo pabltque en el periódico 
ligua dirección, para la satisfacción 

y guardia que han prestado el ser- 
ai mismo tiempo como muestra de 

id.»
Antonio Palomero y Corral
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interesados en los respectivos documentos al lado del timbre 
prlclpal á que correspondan.

El recargo de 40 por 100 corre.spondlente al timbre cod que es- 
tan gravados los billetes de toda tarifa de carácter eventual, 
coya celebrAclóQ se acuerde por la autoridad, se determinará li­
quidándolo sobre la cantidad total á satisfacer por dicho Im­
puesto.

En los billetes de espectáculos públicos no se tomará en cuen­
ta como impuesto de timbra devengado, para determinar su re­
cargo de 50 por 100, la fracción de 5 céntimos, en los casos en qne 
resulte la cuantía del billete.

Siempre qne el papel de pagos al Estado se emplee para satis­
facer ioy derechos del Tesoro en las actuaciones jndlciales y en 
los casos de delraudación del timbre, el recargo será el queco- 
rresponda 8 las clases de timbres omitidos; liquidándose única­
mente á razón de 40 por 100 cuando se aplique para hacer relnte- 
tegros que estén asi determinados ó se determinen eu lo sucesivo. 
Lps timbres necesarios para formar el importe del recargo se 
fijarán en la parte Inferior del pliego de mayor precio, que debe
unirse al expediente como comprobante, ó archivarse, según el 
caso. Se exceptúa de este recargo el qne se use para satisfacer 
toda clase de multas.

Son aplicables a las faltas ú omisiones en el use del timbre 
representativo de este recargo, las disposiciones dei titulo 4.*, es­
pítalo 2.® de la vigente ley del timbre.

La Compañía .Arrendataria de Tabacos queda encargada del 
trasporte, custodia, venta ó Investigación de estos timbres espe­
ciales, por cuyos servicios le abonará el Estado únicamente la co­
misión de 10 por loo sobre la recaudación liquida que se obtenga, 
debiendo prestarlos en la forma y  con las demás condiciones de 
^  contrato relativo á la renta del timbre, aprobado por la ley de 
M de Agosto de 13J6 y reglamentado por Real decreto de M de 
septiembre signleute.

ñ 9 .—R e n ta  de A d a a n a s  é  im p u es tos  e s p e e la le s  q u e  
s e  re c a u d a n  p o r  la s  a d m in is tra c io n e s  de e s te  
ram o.

Los recargos qoe deben sufrir estos recursos se liquidarán so­
ore ios conceptos siguientes:

A- Ei 20 por 100 sobre los derecho» de importación quo en to­
talidad resulten en los aforos que se verifiquen por la primera 
tarlf» del vigente arancel en las declaraciones, hojas de adeudo 
y talones de declaración verbal.

Bi 20 por loo de ios derechos de exportación liquidados en 
las correspondientes facturas sobre el corcho en panes ó tablas,

Í’ los trapos viejos de Uno, algodón ó cánamo y  efectos asados de 
as mismas materias.

C. El 10 por 100 sobre el impuesto de navegación correspon­
diente al Tesoro según el titulo 5.® de las Ordenanzas, por los 
conceptos de carga, descarga, embarque y  desembarque de vla-

- 4 1 -

?  *^**?? cobratorlas se estampará la nota á 
qoe se refiero 1a contribución de rústica y  pecuaria.

* * '~ *™ p ™ * * t *  e é d a lu  peraonale*.

Impuesto en 30 por 100 en concepto de transi­
torio y  do 20 en el especial de guerra.
I se cobrarán al propio tiempo qne e i valor de

d ? f ^  d i h i l n T * ** ln»trncclóude27de 
^ «/ ij»® «i^ K r®  j  en los padrones la nota nre-
v o ^ a  al hablar de la coutrlbución por rústica y  pecuaria.

realizar la cobranza, las cédalas personales llevarán al
hará í?Íldm?°i® 5 * ^ “ ® •■i» recargos, cuya estampación se 

^‘̂ “ ' “ Istradores de Hacienda antes de sor entrega­
das aquéllas á los ayuntamientos y  recandadores del Impuesto.

de conaumoa j  eapeela l aobre la  aaL

^ «a rgo  de lo oor 100 establecido por el articulo 6 ® de la ley 
fa forma^igtüente^^® tarifas de consumos se hará efectivo en

«.« .f Hacienda tenga qne plantear la
impuesto, se exigirá a inel re- 

Mrgo lo mismo que el municipal en unión de los derechos del
ambos recarga en las pa- 

ceptM* a<lendo, consignando separadamente los tres c m -

ha hacienda realice el Impuesto de consumos por medio
^fon+A® gremiales, la parte de estos conciertos, correspoa-

10 por 100 en concepto de 
iS;a?M  gremios concertados cobrar el

de las especies destinadas al consumo 
defS^trlto^'*®®*®'^®®®® ® f«tivo  el Imponte

Respecto a las poblaciones en que la Hacienda tiene actual- 
contratado el arriendo, y  en las que lo contrate en lo su- 
P ® * " ó  mediante recurso, se considerará aumenta- 

arriendos con el recargo de 10 por 100, qne ios

do sobre el importo de los derechos del Tesorn^T^ll^^'l® 
que en 1«  cas?s de admlnistrSlón^^l?ecía%Tia

dos á encabezarse como W  J  obliga-
tantas y  los de C a r t a K  üU<¿^y V igT®

A lb o lo t e  (Granada.) 
llvlduos qoe suscriben desean, como 

todosí demás socios de Socorros mútuos 
de la le  de tropa, que ya que no pueden 
contak un «Montepío» ni otra cosa pare­
cida, la l  despedirse dei servicio militar, 
despule tantos años de sacrificios y  prl- 
vacloifces pueda sacar de algún aparo, 
que seniSque el reglamento en el senti­
do de ̂ d o s  cuantos componen la socle- 
dfid y  *a n  la suerte de cumplir los cin- 
caentabn años, se les entregue la misma 
enóta dá las viudas, pues si homaottarlo 
es dar lo  socorro á la mujer cuando que­
da ata « x l l i o  de su marido, aún lo es 
más el le lo  á éste cuando llega a dicha 
edad, bise halle licenciado ó se tenga qne 
retirar fcooa qne ya no encuentra apoyo 
de nlngCclsse; y más grato debe ser para 
la mnjeivamiUa disfrutar de la cuota que 
le pertedi en vida on compañía de su ma­
rido.

Habiendeonformidad en loa socios, no 
hay más ^añadir á la liata de defuncio­
nes los nwres de aquellos que vayan cum­
pliendo lozncnenta y  nn años, para que re­
ciban su c6» como les viadas; que esta mo­
dificación p.gasto ni trabajo pueden oca­
sionar á mil.

No debe rüarse que para sacar adelante 
á la farnll s« precisan medios después do 
retirado, e poco ó nada debe servirle á la 
misma Ii iperanza de poseer la derrama 
después, i ara cuando Ilegne ese caso han 
sucumbid dw, ó lo han conseguido des­
pués de hilr permanecido en la misarla 
largo tieiA Remedio para evitar esto es lo 
que urge.il único que existe esol pro­
puesto pofitiiejo.

Santiago Serrano Sán§
Cabo D. Ir c lo  González, y  guardias don 

Manuel Sajo, D. Pedro Bayona, D. Alfredo 
Sáez y  D. J\i Sáez.

Vrenas (Málaga.)
Cada vez e tengo el gasto de leer el pe­

riódico, flja  sobre todo en las diversas 
cartas qne i  estimados compañeros diri­
gen respecb Socorros mútuos é idea del 
señor GómobUejo, qne de tanta felicidad 
servirla á tdel que viste el honroso uni­
forme en el Itico momento del retiro.

To, por míirte, bendigo mil y  mil veces 
esa beneflclaidea, y  me dirijo al Heraldo 
en nombre dtis compañeros, por conside­
rar que acerve este asunto es buen con­
ducto para (^sepa nuestro digno Director 
general el njo do pensar que tenemM sus 
subordinado» el vehemente deseo que á 
todos nos aui para qoe se nos conceda es­
ta humilde Pcíón, toda vez que él esquíen 
nos los puedSorgar.

Jos¿ Serrato Jimánst

Caebr de berea  (Cáceres).-Los Indi- 
vldnos de esbuesto se adhieren á la  idea 
del señor Caló; pero también á qne conti­
núen siendo loa loa iadividuos expulsa­
dos.

Cabo D. Rail Soldán Bordallo, y  guar­
dias D. Pedropteta Verdejo, D. Leonardo 
Matos Páez, Duls Delgado Castellano, don 
FeUpe García otero y  o . Qabino Crespo 
Motano.

T o r r e jo n ^ o  (Cáceres).—Saigento don 
Antonio Olmetpornández, y  guardias don 
Lnis Madeza triga, D. Isidoro Martínez 
Sáez y  D. Lópfiaoco Piñero.

l A .  D e re eh o s  o b v e n e lo n a le e  d e  loa  eo n su lsd o s .

U s  agencias consulares de España en ei extranjero exigirán

AMA!^ OESENGAÍiO

Un mes hacop ge publicó la circular del 
señer ministro la Guerra autorizando la 
formación de higienes para reformar el 
vestuario en la^mas é Institutos dei Bjér- 
oito; al conocí sentimos satisfacción 
grande, puesto b la oportunidad venía en 
auxilio da justo deseo de que la 
Guardia Civil ^%ra Un ualforme cómodo, 
sencillo y  barat^ qo dudábamos que ha-
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bla llegado la hora de satisfacer aspTaolóa
taalegltlaia. ,

Nos eqQlTocábamos; los iadividoos dei 
Coerpo contlnuaráa ambatldos ea su elegan­
te leylla, destrozando sns faldonw «Q los 
tarages y maleza del monte, 6 salpicando- 
loa y llenándolos de barro al crnzar el ara­
do da la  campiña; contlnnarán los IndWi- 
doos del Cuerpo en los ardorosos é Intermi­
nables días de Tétano con sns pnimonea 
oprimidos por la elegante prenda, arasian- 
dose en carreteras y despoblados, sintiendo 
en el fondo de su alma profunda amargara
al considerar qne, siendo samas noble mi­
sión proteger y  mirar por sos semejantes, 
éstos le dejan prestar an servicio penosooon 
una prenda sin condiciones; pero tendrán el 
CONSDBLO de que aunque se les estropee mas 
que otra cualquiera de sn clase y  sea más 
Incómoda, les cuesta mas cara.

Seguirán los IndWldaos del Cuerpo con sn 
histórico sombrero (lo más Indtll qne se co­
noce), que en días de agua convierte sus ca­
ras en canales que no les deja ver ni por 
donde van, tropezando con los transeúntes 
y expuestos á romperse la  cara contra una 
esquina; pero tendrán la tbntaja que cuan­
do llegue el verano, esta prenda seguirá 
siendo Incómoda y más Inconveniente.

Besignémonos, pues.
Bl, TENUNT* CaNTA-CIABO

IN FO R M IC IO N
RESOLUCIONES

A l guardia segundo do la Comandancia de 
Avila José González Sanz, se le concede el 
abono de la diferencia del plus sencillo que 
ya tiene percibido, al doble de reenganche, 
desde el 22 de Moyo de Mayo de 1896 al 22 de 
Junio de 1897, como consecuencia del abono 
del tiempo de servicio voluntarlo que le ha 
sido reconocido.

—Así mismo se concede al cabo de la Co­
mandancia de Ciudad Real Juan López y  Ló­
pez, el abono de la bonlñcaclón del 30 por 100 
sobre el premio de reenganche devengado en 
Ultramar desde el 18 de J ullo de 1896 al 23 de 
Noviembre de 1893 y nn compromiso por cua­
tro años á partir del día slgnlente.

—Sa ha dispuesto que la pensión anexa á 
una cruz del Mérito Militar que posee el se­
gundo teniente de la escala de reserva don 
Martín Berasain Oalir, correspondientes á 
las pagas de navegación concedidas al recn- 
rrentes, le sean abonadas por la comisión 
liquidadora ds la Caja general da Ultramar.

—Por Eeal orden de 15 del actual se re­
suelve consulta del capitán general de An- 
dalncia, respecto ampliación de una hoja 
de servicios, manifestando qne con arreglo a 
las Reales órdenes de 13 de Septiembre de 
1894 y  2é de Mayo de 1895, se considera de 
las atribuciones de los capitanas generales 
de las reglones, lo ordenado enelaríícnlo7.“ 
de las instrucciones de 31 de Julio de 1881, 
siempre que se trate de jefes y odclales que 
dependan de sn autoridad y se hallen en sus 
distritos ó territorios do su mando,

—Ha pasado á situación de reemplazo con 
residencia en Granada, el segond» teniente 
de la  Comandancia de Salamanca D. Fernan­
do Valero Barragán. _  m

—A l segundo teniente D. Isidoro Torres
Safó, se le  concede permuta de una cruz de 
plata del Mérito Militar rojo que posee, por 
la de primera clase de la  misma orden y dis­
tintivo, con arreglo a l artículo 30 del regla­
mento de la  misma.

—A l guardia segundo de la Comandancia 
Logroño Fernando Sáez Polvoro», so le con­
cede la  pensión mensual de 5 pesetas por 
acumulación de tres cruces del Mérito Mili­
tar con distintivo rojo que posee.

—Se ha concedido cambio do residencia á 
Camas (Sevilla), al capitán de reemplazo en 
la primera reglón D. Sabaldo Cambll y  Ca­
lleja.

—A l cabo del escuadrón de U  Comandan­
cia de Sevilla Francisco Falcói Castilla, se 
le concede derecho al abono do lu paga en el 
mes de Diciembre del año ñltlao.

—Con el haber de 100 pesetas, se le ha 
concedido el retiro al sargentode la Coman­
dancia de Córdoba Mariano Moreno Expósito.

__Se ha concedido el empleo de segundo te­
niente de la  reserva gratuita D. Joaquín Mo­
rales Martin.

—A petición propia se ha ccwcedldo la l i ­
cencia absoluta al segundo tíniente de la 
Guardia Civil de la escala de reserva, don 
Miguel Lnque Morante, qne reside en Cuba.

—Al cabo de la Comandsnds de Madrid 
Antonio Martínez Ferrer, se le  ha concedido 
la  rescisión del compromiso.

—Por flu del presente me* censarán baja 
en el Instituto por pase á situación de reti­
rados, los individuos que se reisclonan: 

Sargentos. Francisco García Tarifa, de Se­
villa; Genero Juanes Torres, de Caballería; 
Manuel González Gutiérrez: de Segovla; Es- 
téban de la Sen Díaz, de Santander; Fernan­
do Bretos Palacio, de Huesca; José Cardona 
Mari, de Lérida; Matias CasasSálzy Tlbnrclo 
Arranz Mateo, de Soria; Antonio Alvarez Pé­
rez y  Matías Segarra Jiménez, de Valencia; 
Qnirlco Usln Izagnlrre, de Gqipñzcoa; Juan 
Jiménez Hei nández, de Castellón; José Fran­
co Nüñez, de Orense; Fregorlo Marjo Barre­
ra, de Zaragoza, y Francisco Sopeña Apari­
cio, de Guadalajara.

Guardias. Constantino Domínguez Rodrí­
guez, de Cornña; Demetrio Calvo Martín, de 
Salamanca; Cristóbal Pastor Palacios, de 
Guadalajara; Roque Roa García, do Burgos; 
NolascoVarelaTaboada.de Pontevedra; Si­
meón Alaroia Serrano, de Gerona; Santiago 
Pérez y  Pérez, de Orense; Joan Martínez 
Leal, de Albacete; Antonio Díaz Gálvez, de 
Cádiz; Tomás de la Cruz BemoL áo Málaga;

Juan Gómez Rnlz, de Albacete; Manuel Ba- 
rreiro Iglesias, de Corana; Camilo Fernán­
dez JQsto, de Oviedo; D. Manuel Lorenzo 
Santos, de Zamora; Manuel Pallln Ochoga- 
vlas, de Orense; Jerónimo Beltrán Verdá, de 
Murcia; Juan Ortega Alcalá, de Sevilla, y 
José Tejado Martín, de Cáceres.

CONSULTORIO
ea n d esa .-S . V. P.-Remitldoslos ntme-

F*̂ T̂  S-—Í-* Remitidos los núme­
ros que nos maniflesta le faltan y  hecho el 
traslado —2.* No hemos podido complacerla, 
S t o  qne desde el ufa «d e l presente no ba­
hía décimos en venta. .

O o a l .—C. A. P.—1.* Aunque el suelto a 
aue usted se refiere, únicamente es los 
ffoardlas, entendemos que el que salló for- 
fosamente de su provincia, bien sea sargeu; 
tr<i cabo, debe ser el primero en volver a 
I ? is - 2 *  En esta administración no se ha 
recibido hasta la fecha el pedido del décimo 
aue usted Indica en su carta última.
^ O n l* .—F. 3. M.—1.* No podemos compla­
cerle é esta pregunta, por obrar sn filiación 
en la Comandancia á que us led pertenece.- 
2 ■ No podamos precisar cnsndo se verificarán 
oDoslclones en los Tercios. Hecho el traslado. 
“ ^ iT o « « e l l a . - P .  S. B .- I.*  Nos Informan 
aue es muy posible que en la próxima revis­
ta de Comisarlo del mes de Enero, causo alta 
An 61 — 2* El numero 5 -3 - *  Ninguna.— 
4 • Partida de bantismo, certificado Ue solte­
ría y  consentimiento ó consto paterno

S a n  CIbi» c®***“ ^* L- 1 Como los 
I iTéclmos se agotaron el día 6 del presente

Sel puesto, y  las demas para los individuos 
de que aquel se componga.

R .te i-r l.—J. C. C.—El número 29.
B T e r ir lo .-A . M. M.-1-* Como no esta de 

venta *  Nomenclátor que nos ‘ Qtere»». no
podamos MmpracerlV.-2.» Debe de acompa­
ñarle hasta el puesto mas próximo ó punto 
doíde encoeatre la pareja.-3.* Como res­
ponsables á ollas, pueden darlas el destino 
aue tengan por conveniente. tt ..
^ S a n to  C rn* d e  T e n e r lfe .- -D . V. M.
1 » Los libros que se exigen para ingreso en 
el Colegio de L ta fe , son los siguientes: A rit­
mética y  Geometría, de Aleu; Hlstor^ Uat- 
“ Vsal y de España, de.Sánchez Casado; 
Qéogrfía del mismo; Gramática y Ortografía, 
de la Real Academia;
alto Tácticas de Infantería y  Caballería 
hasta la de compañía y gj
vamente. y  Reglamento de campana.— ki 
L aw de todos filos es el 2Í-M w seta^ 
Publicado el original como habra usted visto
en nuestro número a i^ r lo r . ri p»!,*.

A l l to  d e  M e lo n e » .—M. V. P.--1Í1 capí 
tan d!  Manuel Ros Pérez, se halla d.) reem-

e . - i . ' « « e a *
traslado en la forma que desea.—2. Ha de 
Ln tar quince años de servicios en el Casrpo 
Dreclsamente, al cansar baja en él como l i ­
cenciado, para poder continuar siendo socio 
de la de Socorros mátaos del mlamo.--3. El 
excediente á que ustod hace referencia, se­
gún nos Informan está peá len te de resolu­
ción en el Ministerio de la Gobernación.

M u b i.-B .C .L .—1.' Hay dos aspirantes.— 
2 ^tóside en Aranjuez.—3.* No hay tiempo 
limitado y por tanto entendemos Qúe ta 
p S e  interesada puede reclamarlos en todo

‘̂® V ¿ ii«d o lld .—3. T. H-—1.' Según nos In- 
frtrmtiTi en segundo trimestre de 1898 al 99, 

3e Matan,.. 1. reolanni»  
nesetas. las cuales se le  acreditan señalan- 

húmero 29.956. En el primer trimes­
tre tiene acreditadas también 
resto de premlo,-2.* Se Insertara el orlg.lnal 
fu e nos remlte.-3.* El ajaste elcaaza a to­
dos, pero para los que sirven en activo no

I-a Eealor-

losa tantos que afecten al estado civil, ex- j 
cAntÓando aquellos casos que por equivoca- , 
rínoes ocurridas en las dependencias del ra^ i 
mA de Guerra, haya necesidad de recurrir a i 
ug mismas para su rectificación; en el pri­
mer caso, después de haber llenado las pres- 
S lU on es  de la ley, solicitará el interesado 
haB. M. se haga constar en los documentos 
nacíales.—2.‘  La circular de 21 de Abril de 
1879 previene como un deber en el Cuerpo 
¿1 presentarse á todo superior cuando se 
, l » fe  en ferrocarril y  los verifiquen aquéllos 
aa los mismos trenes 6 estén en las esw io - 
” eg _ 3'» La comisión liquidadora del Bata- 
ilóá que Usted manifiesta, está afecta al Re- 
irimlento Infantería de Granada número 34, 
lo  guarnición en Sevilla, y  donde la  parte 
Int rosada puede dirigirse por medio de Ins- 
nia. preguntaudo lo que pretenden.

Ó a ln to n a .—D. G. G.—1.* El tiempo de 
s o l id o  voluntarlo, se le  cuenta desde la  fe­
cha en qne su quinta pasó á la  reserva.—
SI 68 que usted reúne ya los diez y seis anos 
de servicio en dicho concepto, puede recla­
mar del jefe de su Comandancia se le  ponga 
en posesión del doble plus.

( t a ls s d e l la .—c. Q. A —El décimo que 
deseaba para el sorteo del 23 del actual, le  lo 
remitió certificado el dia 20- 

V l l la m e s ia .—A. E. 8.—El miércoles se 
certificó el décimo que nos tenía Interesado
para el sorteo del 23 de la fecha.
^ T e b r a .—B. C. 8.—El 20 se le contestó por
carta a las preguntas hne formulaba

A le a U  d e l H ío .—M. L. E.—El 20 se le 
remitió certificado el décimo para el sorteo 
del 23 del actual. ^

l ia m b r e r a * .  — A. 3. P .— Quedó Usted
complacido en carta del día 20. „  ~

r o r i j a ,  J. C. C .-C a n s a » ,  Q. P. 
carta certificada el 20 les fueron servidos los 
décimos qne nos tenían pedidos para el sor­
teo del 23 del corriente.

H ep íritu  S a n to .—A. G- 
número 85.-2.* Por Real orden de 27 de Mayo 
de 1896 (U. O. núm. 118), se do lara  derecho 
á loa beneficios que concede a los hl)oa de je­
fes y oficiales muertos en campana, respeo 
to al Ingreso y  permanencia Academias y 
Colegios, los Reales decretos de 8 de Febrero 
de 1893 y  4 de Febrero de 1^3, a los herma­
nos do jefes y oficiales del Ejército y  A rm ^a  
muertos del vómito en Cuba durante la u l-

A. F .-l.,- El a to .r o  1.
2 • No pademos complacerle, en razón a que 
la filiación original del Interesado radica en 
sn Comandancia.—3.* Se halla de pneito en 
Adahuesca, provincia de Huesca.

M o n t o ib ü e i— L. T. C .-L *  Hace el nú­
mero 284, no pndlendo precisarle cuándo le 
corresponderá obtenerlo.—2.* Pasada nota al 
doctor Audet para qne le mande el medica­
mento qne desea. _  . , . u

O a to r .—D. Q. T.—1.* Hasta la fecha no 
ha tenido entrada la Instancia del asp rante 
á qne usted hace referencia.—2.* Publicada 
de nuevo la relación de adhesiones al pro­
yecto sobre Socorros mátaos da D. Pablo Gó­
mez Callejo. Publicada también la salación 
a la  charada. , , .

Q od e lle to .-M . L. C.-Hace «sted el nú­
mero 52 entre ios soldados. Publicadas lae
adhesiones. , . ,.,

Q rsas__J. O. Q.—Hace el número 141-
C alanda.-M . A. P . - L *  Uuo.-2.' El nú­

mero primero.—3.* Si señor, va usted desti­
nado en el presente mes.-4.* No consta que­
dasen con (torecho á Huesca. . * a 

O jé n .—F B. P.—1.* De la retreta á la  
diana ninguna. En las guardias se reciben 
en la forma prevenida en las rondas en 
aquellas horas.—2.* Se encuentra en Almería 
el cabo que usted Indica.

J a r a fo e l .—P. P. S.—El número 33 entre 
los licenciados del CuerL.u-

M á la g a  -M . S- C— 1.* Riostras el núme­
ro 56 y  López el 236.—2.* Vea usted la Real 
orden que publicamos en nuestro número an­
terior, que declara aplicable al Cuerpo la de 
3 de Jonlo Ultimo (C. L. núm. 111) relativa 
al particular, según la cual, no pueden ex­
pedirse certificados de soltería hasta dtepnes 
de servidos seis años.—3.* Díganos qué clase 
de libros desea, pues respecto a ascensos, 
existe el programa para caoos cuyo precio es 
el de úna peseta, y  otro libro, cuyo amor es 
el comandante del Cuerpo D. Mariano Zafor- 
teza. en el que están contestadas las pregun­
ta do aqnel programa y cuyo coste es el de 
6 bosetas.—4.' Hasta ahora ninguno, pueato 
que pueden solicitarlo á los diez y  ochoanos 
de edad procedente de paisano y en las con­

diciones que determina la Real orden de 4 de 
Novlenbredel893(C. L. núm. 372).

Z a fr a .—B A. 8.—Primera: Hace el nú­
mero 125.—publicada su adhesión al proyec­
to de Pablo Gómez Callejo.

M a d r le a le jo .—J- C. B.—Primera: Hace 
el número 197 —Segunda: El cabo José Igna- 
leda presta sus servicios en la Dirección ge­
neral del Cuerpo. . ^

« o * . —J. C. N.—Juan J. Iñlguez el núme­
ro 757; Francisco Blpalda será alta en Hues­
ca en primero del entrante.

Caldas d e  H eT ® »-—C. Q. R.-Hasta la 
fecha no ha tenido entrada la Instancia.

M U ila ga  —J. S. G.—Primera: Se remitió 
la instancia á Informe á esa Comandancia 
en 5 del actual.—Segunda: Hace el número 
14.—La solución á la charada que consigna 
en su carta, no se publicó por haber Legado

^^fílVaela.—M. C. O.—Primera: Recibido el 
Código civil, y en su equivalencia se le re­
mite el Penal común, no habiéndolo h «h o  
antes en espera de qne se terminara la tira­
da de la nueva e lición.—Segunda: Vea usted 
la Real orden que publicamos en nuestro , 
número anterior, que declara aplicable al j
Cuerpo la de 3 de Junio último (C. L. nüme- ,
ro 111), según la cual no pueden expedirse ; 
certificados de soltería hasta después de ser­
vidos seis años.—Tercera; Las que indica­
mos anteriormente.—Cuarta: Por lo que se 
desprende de la Circular de 2 de Octubre de 
1891, los comandantes de puesto no necesi­
tan llevarla, á menos que e l jefe de Tercio ó 
Comandancia, Interpretándola en distinta 
forma, asi lo prevengan—Quinta: bl señor, 
en todos aquellos en que se presente en fun­
ciones del servicio.—Sexta: Lo mandado con 
carácter general es, por lo menos, una vez 
cada dos meses; pero esto no es óbice para 
qne por los jefes respectivos se dispongase 
recorran coa más frecoencia, según las ne­
cesidades del servicio. „  ^ , ,,

L iabaa tlda .—J. M- 8. S.—Por distracción 
se le pasó á ustod cargo del décimo que le 
servimos en 24 de Octabre último, sin tener 
en cuenta qne había remitido el importe en 
sellos. Díganos si se le  mandan las 3 50 pe­
setas ó se le manda otro décimo «n  equíva-
1 A

C ra o  da V a le n e la .—R. V. C-—No pnede 
pedir la rescisión del compromiso, por estar 
en suepeneo la concesión de eela? gracíaa. 

S a n to  C rn * d e  T e n e r i f e .—A- b. K.—
Primera: Ninguna.—Segunda: Número 7.— 
Tercera: No señor, puesto que el turno no al­
tera aunque lo solicite las veces que quiera. 
Cuarta; Heaha la suscripción desde!, uei 
próximo mes de Enero.

S á o ra te ».—Primera: Le sirve come vo- 
Inntarlo, pero hay que descontar el tiempo 
qne lleva de todo servicio, le que su quinta 
permaneció en activo, ó sea hasta qne le 
comprendió el pase á la reserva.—Seganda: 
Es preferido el Comaudante del puesto y las 
demás habitaciones se distribuyen por anti­
güedad de caiados en el Coerpo.

Cabeza Robla, D. V. B —Corella. M. D- 3-— 
Santa Margarita, M. R. y R .— Munogallndo, 
F. R. C .-A lca lá  la Real, M P. F.-Ubrlque, 
j .  M. B.—Ronda, G. D.—Valoría la Buena, 8. 
B. M —Puerto de Santa María, M. B. M —-Fal- 
sét, A. G A-—Isla Hierro, F. V. p.—Jetafe, 
F. S. V.—Qulrós, S. M. A.—San Clemente, J. 
L. deH —Oviedo, F. C. Q.—Málaga, M. S. C.— 
San Lúcar, D. P. T.—Cabreros, F. R. C.—Al- 
bolote, V. M. N.—Baracaldo, M. A. G —“ “  
Pedro del Pinatar, R. N. D.-UUdecona, J. F. 
B.—Laguardla, V. V. M.—Valeniuela, J. M. 
B.— Pont de Armenters, J. E. M. — Santa 
Cruz, S. G. C.

Quedan servidos los libros y encargos que 
nos tenían Interesados.

para no andar coa ambajes, 
le pregunto decidido,

I contestando á su charada,
I b1 le estorba el Cornagt.

T  los guardias D Blas Carretero Sála, don 
Carlos Salgado Fernández, D. Antonio del 
Pino Jiménez, D. Domingo Galera Liria, don 
Francisco Laborda Benesones, D. Antonio 

■ Milla Urban, D. Diego Garda Torres, don 
: Cirilo Ibarzo Gallndo y  D. Evaristo Salz 
I Agoilar.

I CHARADA
I Remitida por el guardia D. Angel Martí- 
! nez Niño, del puesto de Almadén.

Aunque no soy muy poeta, 
he compuesto esta charada 
con el nombre de un Ilustre, 
pero palabra muy rara.
Tereira y esarfa he oído 
como medida algún tiempo; 
narta nota musical, 
j  guiuta resulta adverbio; 
quien hace dos se detesta 
y  se le tiene por necio; 
stffflía precede á mujeres 
que tienen hábito negro; 
siendo lástima qne el todo 
muriera hace mucho tiempo,

U  $» t i  » i » t f t  préaiM.

LOTERIA NACIONAL

Premios mayores del sorteo celebrado el día 
23 de Sicievtire de 1899.

KÚXBROS PABUIOI POBLA.CIOKB8

12.515 3.000.000 Madrid.
26.974 2.000.000 Barcelona.
18.757 1.000,000 Madrid.
19.304 80.000 Idem.
30.872 70 000 Barcelona.
29.958 60.000 Madrid.
30.299 50.000 Santander.
2.244 40.000 Madrid.

17.445 30.000
25.168 20.000 Pamplona.
5.309 20.000 Madrid.

43.221 20.000 Idem.
16.058 20.00C Alicante.
15.837 20.000 Valencia.
27.743 20.00( Madrid.
45.211 20.000 Salamanca.
47.151 20.00C Barcelona.
52.206 20.00C) Oviedo.

PARA PASAR £L RATO
BelutiÓA A la charada del súmere a«te-

rler.
C o r r ó a s e

Remitieron la solodón los suscrlptorcs si­
guientes:

Loa cabos D. Juan A. Rodríguez Roás, don 
' Juan Quintana Pérez, D. Slnforlano Garda 
[ Corral, D. Fernando González Martin y  don 

Emeterlo Hernández Martínez en esta forma: 
AI guardia Dumont Sajardo

A causa de lo avanzado de la hora 
en que salen estos números, y teniendo 

I que entrar el número en máquina, nos 
I vemos privados de publicar ei reato de 
! los premios mayores, contra nuestro 

j  propósito.

V éaae  en  cu arto  p lan a

O B R A S
In te recan te* qu e  » e  a lrven  por ceta 
adm ln la trao lán .

Imprenta jtartienla;

de K l W era ld » de la  «ruardla « l l r l l

33, !W « í « í ,  33— 3f.ní.-íd
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•1 recargo de 20 por 100 como impuesto trausltorlo eu unión de 
los derechos consignados en los aranceles 
en los recibos qneíadUten, en los libros de J  ®“
cuentas qoe remitan al Ministerio de Estado, las oanddades que 
recandenporlos Indicados derechos, con separaclón de las que 
c^ren porellmpnestotransitorio, y  ex iglrto 
cargo especial de guerra, también de 20 por 100, “ “ V? 
consignará Igualmente por separa lo en los documentos referidos.

m . —.Im paento sobre  e l a lcoho l.

Tanto el recargo transitorio do 20 por 100 como el
guerra de la misma cuantía, se fijarán Neparadamente uel im 
puesto ordinario, en las patentes que están obligados a satisfa­
cer los fabricantes de alcoholes y  eenard'entes vlnlco^^^ 
listas cobratorlaa que forman las f^rntolstraoloaes de Hacienda^ 
y  en las Uonldaciones del Impuesto sobre dichos ertlcUlM ctmndo 
se elaboren en la Península ó Islas adyacentes con substancias 
qne no soan ova ni sos prodootoa ó rasldoos.

-to ,—Im paeato  «o b re  la »  ta r ifa »  de  T la je ro » y 
m ercan cía ».

El recargo transitorio de 20 por 100 y  el especial de guerra,
también de 20 por 100, se harán efectivos, 8 saber:

A. Recaudándose ambos en anión del Impuesto ordinario por 
las empresas de ferrocarriles, dlUgenclasy toda clase de a” rtm- 
les qne recorren trayectos fijos de más de 35 kilómetros, al mis­
mo tiempo que el importe del billete ó del transporte.

S. Liquidándose un 20 por 100 por cada uno de 
gos expresados sobre el importe de las pata^tes.
¿nales se cobre el Impuesto que grava las tarifas d® viajeros y  el 
de registro de mercancías correspondiente a los dueños de ca 
rrnajes de dos V de cuatro rnedas qne no recorren distancias ma-

C¡* ‘ A^entondose"én un 40 por 100el Importe de ®®da uno de 
los conciertos que se hagan con la Hacienda por las “ ®
tranvías y de coches ripperts ú otros de ^ualogo sistema que 
presten Ignal servicio, óe l de cada una de las cuotas que> d®* 
pués de elevarse al efecto las respectivas tarifas de la  contri bn- 
ĉ lón Industrial, deberá señalarse a las empresas que rehúsen ei 
concierto autorizado por el art. 10 de la ley.

•iq .—!m pa»»fco e »p ee la l de consam o «o b re  e l a a á e a r  
de prodaoo lón  p en in su la r .

Lo mismo el recargo transUorlo de 30 por 100 1®® ®J, 
de güera de 20 por lOO, se exigirán elevando en un 50 por iOO ai
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importe de los conciertos celebrados y que st celebren con la Ha­
cienda por los fabricantes para el pago de este impuesto.

En ownto á las fábricas no concertadas, los í®
cargos se cobrarán á la vez que las cantidades que por úereeüra 
del Impuesto se liquiden y  que deban satisfacer los fabrlcantei 
con arreglo á las drisposlcloaes vigentes.

I S . —T im b r e  d e l E s to d o .

Los recargos sobre el timbro del Estado á que se refiere el ar- 
tlcnlo 7.® del Real decreto de esta fecha, son á saMr:

De 30 p ir  loo sobre el papel timbrado judie al V 
uso de armas, caza y pesca, exceptuándose la clase 13. del papsi 
Indlclal, cayo recargo será de 25 céntimos. x . v,.

De 40 por 100 sobre el papel timbrado común, pagarés do bie 
nos desamortizados, papel de pagos al Estado, contratos de m 
QUlUnato, timbres móviles, timbres especiales móviles, pagarés 
de comercio, letras de cambio, libranzas á la orden, pólizas de 
Bolsa para operaciones al contado y  a plazo y  para préstamo so­
bre efectos públicos y  vendís; cuyos precios excederán de 10 cén­
timos. Se OKeptúa la clase décima de pólizas f̂ ® 
raciones al contado y  para préstamo sobre efectos públicos, la
cual qneda gravada con el recargo de 15 céntimos.

De 50 por 100 sobre los efectos de dichas clases, de precio de 10

^ *̂y^de^3Ó por 100 sobre los timbres para títulos de la Deuda ex­
terior y  de Ultramar de 50 céntimos de peseta, una, dos, tres, 
seis y doce pesetas, y  de una peseta 875 milésimas, considerán­
dose éste á ios efectos del recargo, como de dos pesetas.

Quedan exentos de todo gravamen los timbres especiales mó 
viles de cinco cóntinios, y  los timbres para titnlos de la Dono 
exterior y de Ultramar de precio Inferloj á 50 cmtimos.

En cuanto á los timbres de Correos y Telégrafos, las car 
qne circulen entre las poblaciones de la Penínsnla, Islas Bal 
res, Canarias, posesiones españolas dsl Norte de Airica y / jg ,  
nando Poo, llevarán adherido en dicho concepto, ademas 
franqueo que las corresDonda, un sello de 5 oóntimos de pe» 
cualquiera que sea su peso. El mismo sello deberá llevar j 
rrespondencla de los Cuerpos Coleglsladores y  la úe toda» 
corporaciones que disfruten franquicia. También se tele-
sello de 5 céntimos, á más del importe de sn tasa* ®u todo 
grama ó telefonema particniar que clrcnle en las poblado

*̂̂ Bste recargo ostará raproseatado por timbres ^P®‘̂ *®anUca  ̂
Be establecerían y  pondrán á la venta, y  sus s
rán, los correspondientes á Correos, Telégrafos y  Tal  ̂
capítulo adicional 2.® de la Sección 5.® del presnpuesto sr 
sos, y  los que procedan de los demás efectos timbrad . capifr,!. 
carón por mitad á dicho capítalo 2.® y al artículo I- ® P 
adicional!.® de la misma sección. rilarán ñor loa

1x08 tlmbros representativos de este recargo se W* *

Ayuntamiento de Madrid
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GRAN S A S T R E R I A
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? A L E i m N  R E G D E E O
Se confeccíoQa toda claie de uaiformea I t  

militarás, preadaa para caballero y alaos, 
asi como libreas y abrigos de seaora.

lü X A ir jT V C D

a r a i x n . c l o s  e n  e l  i> e i * i< 3 -  

C3J.CO s o  f a o i l i t a n .  t a r i f a s  d e  

p r e c i o s . —E I s < 7 t x e l £ t s  d o  d e f i m -  

c i ó n  d e s d e  ± 0  p t a s .  e n .  a d e ­

l a n t e .

Los grandes remedios del DOCTOR AUDET
CATARROS. TOS, TISIS. — £as píldoras antisépticas dst Dr. Andst, repetidamente lao- 

resdas, constitayen el único remedio para combatir los catarrc» crónicos y  la tisis 
pulmonar. M ilcos  llastres, qne entendiendo honradamente incurable la  tisis ha­
blan alarmado & tas familias, asef^nran y certidcan boy, después de rigurosas ob.ser- 
Taclones, que con las Pildoras antisépticas se curan tísicos y  catarrosos candeoados 
antes á una muerte cierta. Calman la tos, modifican la  expectoración, quitan la fa­
tiga y  dan ganas de comer. 10 pesetas en todas las boticas de España.

PARA CUBAR EL ESTOMAGO.—El Estomacal Vaitrc cura las dispepsias acidas. El Es­
tomacal RoUn las dispepsias por falta de jagos gástrlcos.-4 y  3 pesetas.

PARA CURAR EL OIDO.—El Aetfí#* cora las dolencias leyes del oído, desobs­
truye el condocto disolviendo el cerumen y  hace más sensible el oido á las vibra­
ciones de la voz.—4 pesetas-

PARA CURAR EL REUMATISMO—Contra el dolor que caracteriza el ataque de reuma 
ó gota, Pildoras Antirrsnmátieas Andct, quequltauei dolor en breves horas. Para cu­
rarla diátesis reuuiática tómese AntirrenmUioo Refsssr.—Vi y  4 pesetas.

VENEREO y  SIFILIS.—Contra la blenorragia (gota militar, uto.), tómese el AntiUsno- 
rrigico loel. Contra la sífilis el Antisifitltieo C<mptr.—A pesetas.

IMPOTENCIA.—El Flniio Vital, Qttas Virilss, Olóinlos Vitalss y  Perlas del Serrallo, cons- 
tltnyen el grupo de los grandes remedios para robustecer las partes genitales debi­
litadas por abusos ó v^ez. Está dispendiosamente comprobada su eficacia por el 
éxito constante de muchos años__5, 6 25 y  40 pesetas.

HERPES —Todas sus manifestaciones se curan con éiArtikerpétioo Qlover.~A pesetas.
HIDROCARBUROS DEL DOCTOR AUDET.—Con aspirar solamente sus aromas se curan 

los resfriados y  catarros leves, el dengue y la  fetidez del aliento.—2 pesetas frasco.
Consultas por correspoudencia y  prospectos, al Dr. Audet, Huertas, 18, Madrid- Venta 

en boticas y  droguerías bien surtidas.
Los individuos y clases de la Guardia Civil podrán consaltar al Dr. Audet gratulta- 

meute para si y  para sus familias, personalmente ó por carta hasta nuevo aviso.

S A S T R E R I A  M I L I T A R
DB

fIDM t HIJOS DE ?. J. PiSCDlL i
CASA FUNDADA EN 1811

2, Travesía de Trujillo, 1, Madrid

Contratista para la Guardia civil y Carabineros desde la creación 

de ambos Institutos.

Contratas para el Ejército y Corporaciones civiles y militares.

F O D E B A S  I  NO P I L I B I I S
TRIUNFO SOBRE TRIUNFO

X > E 3

EL ESTOMAGO ARTIFICIAL
C >  T ~ »¥=nT .  I D O G T O * = l  K X J 1 V T Z 5

Señ o r R ep reeea tan te  d o n e r a l .—B A R C f i l jS H iA .

Santander, 32 i*  Octubre ie 1899

yo, que tanto be padecido de dicho órgano, me encuentro ea la actualidad Inmejorable, pudlendo 
decir en voz, pero muy alta, que yo que estaba hecho un desesperado y  ua semicadáver, en la 
actualidad estoy grueso, divertido y  alegre, como siempre lo fui, excepto el tiempo que me doró 
el mal de estómago, admirándose mis muchos conocidos y amigos de dicha mrjorta. que creían 
imposible, debiendo taaslogolar y  milagroso cambio al aso del E S T O M A G O  A B T I E l -  
d l A t i )  que lo tomó á la desesperada, como suele decirse, pues cansado de consnlt.Nr médicos y 
de tomar un sinnúmero de medicinas y  ospecldcos diferentes, sin eocontrar a livloá mi padeci­
miento, y  perdida ya la fe de ponerme bueno, y  eucontráudoma por o.isaatidad un día después de 
cerner á mi amigo Pedro Agenjo, el cual me paró y preguntó que qué tenia, que iba tan triste y
llevaba tan mal color, á lo qué le contesté que iba desesperada con el maldito dolor de estómago;

3ueaateriormente, cuando comía, se me calmaba, pero que hacia tres días, que ni aun después 
e comer, tenia al coasnelo de qne le  calmasen loi dolores y que ne sabia lo que iba á ser de mi,

pues tan desesperado estaba, que me importaba poco el morir.
Entóneos Pedro me dijo que por qué no tomaba E l  E s tó m a g o  A r t iS o la l ,  que á Matías, el al­

bañil, la ha puesto tan bueno, y  yo te dije que ya no tenia fe en ningún medicamento, pero qne por 
probar Iba inmediatamente á comprarle, y ePeetlvamoate asi lo hice, pesándome mucho no sa­
berlo hecho dos años antes (que era el tiempo que venía padeciendo de dicho mal)j pnesdesle
qne tomó la primer papeleta desaparecieron los dolores, y ya no me han vselte, á Dios gracias y 
ai virtuoso y nunca blan ponderado E l  E e tó m a g o  A r t l f lo la l ,  el cual recomiendo y  he reco­
mendado a tolo el que tenia mal de estómago, y  todo el que lo ha tomado se ha puesto buane 
Igual que yo.

Tan agradecido estoy á su especifico, que puede hacer de esta earta el uso que tenga por son- 
veniente; deseando al propio tiempo me tome V. por su amigo, y me mande como tal cuaite se le 
ofrezca, y  se despide de V. ofreciéndolo su oasa ea la calle 4e Saa Martin, aúm. 13, 3.”

(VimiADO)
■srtxjnyitfia

Lo mismo que manifiesta el 8r. Tnrrlta, millares de ourados, agradecidos, llaon p 
partes, y en todos los idiomas, que cansados de sufrir, desesporades ie  la vida, y  eaande

Beraban al eterno descanso da la  muerte, encontrarou la salud y  el bienestar atando 
AQO ARTIFICIAL O POLVOS DEL DOCTOR EUNTZ, que se vendo en todas las farmacia# del

or todas 
o sólo es- 

BL ESTO-

mundo, á A  pesetas la media caja y á la caja entera.
Depósito central: Sucesor de Moreno Miguel, Arenal, 2, Madrid 
Centro de especialidades: Rambla de las Flores, 4, Baroelona.
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Incitación para participar á la prósima

GrAn Loteria de Dinero.
SOO.OOO

M a r o o s
6 kjiraziiBiduDefite

Pesetas 750,000
I ,«ta rta  d «  d inero  n a ráa t lá ad a  pSr « I

«•B M  |»reaalo m i » o r  paedea  Banaroe  
retía «  

n e ro d i
Batado de Hsaitiurxe. K>a«a>*Jn«sMr

1  B O O O O O
1 1900000
I ^ l O O O O O  

Y 5000 
Y O O O O

a PreiiÚM

I Pnmki 
kJL

I PlSBSlS
kA

I PrtBik) 
ÍA

1 Premio 
k A

a Prciuiu 
kA

I Prepiíe 
t a

f PrenIs 
k APreoilee 
k A

i  A

60000 
5.5000 
50000 
40000 
30000 
90000 
lO O O O  

5000 
3000 

90anr 9000
s i 9 r . “ l o o o
151 §vr 400
3 6 0 5 9 ^ s T  1 5 5  
lü á V O  3 « 0 ,  2 0 0 , 134, 

104, 1 0 0 , 73 , 4 5 , 2 1 .

5 6 ' ’r i “'

L e lp m t  tadtawe bita latptnSBWsaurUsaaM, 
•I Aitt Gobitmode Hamburto, tarantUada por la os- 
denda pAUiosdel Ettadi, «ootieoe 118,000 bUleteat 
de lo* csalea 69.180 debeo obteaer pnáloi «od 
lod* nroridadL

Tod« al «opiut lael. issto billete* irstalto* 
Inserta

11,764,525
dews epmimademenlo

Pesetas 18,000,000.
La iDitalaeHa rarotable 4« tata lotería aetS 

Irreslida d* tal naocra, qae todo* lo* arriba ladl* 
c*d»a ts.ise prtnlOi kallari* itfaranint* ia  detl- 
atda *a 7 «b i* i aaoMitat.

£1 praoúo nayor d* la primara «la ie a* de 
Karcat SO.MD. de la leenoda fiS.OOO. aeoieods an 
la tereara i  M.SOO. «a la enarta A 06,000, en la 
•inADla i  70,000. «o la *«xta t  76.000 7  «a U  *dtlma 
oíate pedrla *B cato, mil felii •v*Btu*lai<nte Importar 
MO.oee. Mpeoialmeat* 300,000, SOO.OOO narco* As.

1.S cAM  in frsaertu t iúrita por 1* jiretiai* 
i  Intareisrro «o dita crán loteria do dinera. IM  
parroaa* tua nca «stias (ae pedido* H  aerriria aSadlr 
i  U vn M« riipeotiro* tmponei en billete* doBaBoo,- 
librasaai d« Giro MOtvo, ««tendida* i  ooontr» orden, 
findet «obra Barctlona 6 Madrid, Utrae da «ambla 
uoil a cobrar, i  «o lalloa d* oorreo.

Para *1 eortoo de la primera oíalo cnoeta»

I BHieteor^inal,entero: PesetasS.—  
I Billete original,m edio:Pe8efas4.50

SI precie d* ios blIUle* d« la* dais* elsnleslet, 
como tasble* la lasUltclOn d, todo* los premio* j  
la* feekek de lo* eorieoa, *nfin todo* loe pormsBor** 
I* t ir i del proipecto oflclal.

Cada penosa reciba loa bilUtei-oñelBSldedirwr 
t*ui*Bt*. 4ua«* bailan prerínosdelajarmaidelSsCido, 
o*metaBbi»a*:pro*pect«oflclal. Verideado el eorteo. 
a* DTÍe itodoiotcreaadolalliitaoflcieldeloi aémero* 
esracladoa, prerlita da Iti armaa del Vitado. El peso 
da lo* premie* e* rarlllce aesia laa dlapoalCMBc* 
Indtcadai, le al proa|i*cto t kajofaraatta 0*1 Eatede. 
Ea teto «ue al oootanido del proapecto no oo&Tendria a 
lea Intareaedoo, le* büietea podran daTolrermoi pere 
liampr* áncai d*l loneo 7  *1 importa remitidoBoa aorO 
reatltaido. Lee pedMoe dabn lemltlrBaaeeOIree* 
tamenta I* n ii pcoilo poilbl*. pero (taasr* éatea dpi

S O  d e  O l o i e m l i r e  « l e  '1 8 9 0
(fecha del sortee)

üa.
Expendiduria general dé loteria,.

ñ  a m b u r s o a
Áleman'.n.L  104, I B » ,  73 , 4 5 , Z l .  J  \

Para orientarse se envía gratis y franco el prospecto oficial i  quien lo pida*

O B R A S  QUE SE S IR V E N
E N  E S T A  A D M IN IS T R A C IÓ N

5. M. el Rep D. Alfonso Z Í I I .  Msgnífic» ampliaeióv al pU- 
tlvo; tamaño 50 por 60; 13 ptas.

Bstereotarjeta postal. Nueva tarjeta postal Ilustrada; 24 
tarjetas postales con vistas estereoscópicas de España en 
fototipia y dentro de una caja formando estereóscopo; 4 pe­
setas.

Maria del P ilar Sinnés. Hija, esposa y madre; obra dedica­
da á la mujer acerca de sus deberes con la familia y  la so- 
fiedad; dos tomos, 8 pesetas.

Tom-tit i  la ciencia recreatioa en familia. 100 juegos de flilea 
sin aparatos; 5 pesetas. Obra Instructiva y  amena.

Repertorio completo de todos los Jneps. De naipes, de puro 
asaUar, de combinación, de calculo, precisión, sociedad,

upec
•os, etc. Obra encuadernada en na tomo; 15 pesetas.5 pe

Jperez Gtaldoa.-Episodios nacionales, (edición econó-

prendas, de ingenio, rompecabezas, matemáticas, atiéti- 
“  lernac 

-Eplsi
mica}, 2 pesetas tomo: Trafa lgar.-La corto do Carlos IV.— 
I I 19 de Marzo y  el 2 de Mayo.—Bailón.—Napoleón en Cha- 
martin.-Zaragoza.—Gerona.—Cádiz.—Juan Martin e! Bm-

Íecinado.-La batalla de los Araplles —El equlpaj<. del Rey 
usé —Memorias de un cortesano de 1315—La segunda ca­

saca.—El grande Oriente.—Si 7 de Julio.-Los cieu m il hijos 
de San Lu is .-E l Terror de 1324.—Un voluntarlo rea lista.- 
Los apostóUcoa.—Un faccioso más y algunos frailes me­
nos —La misma. Sdlción de lujo. Diez volúmenes, conte­
niendo cada uno dos episodios, con más de 1.200 grabados; 
138 pesetas.

T in n a n d te r .—Recreaciones científicas 6 ¡a enseiama por 
los juegos. Física sin aparatos Química sin laboratorio, 
quinta edición española; un tomo con 267 grabados, 8 pe­
setas.

C a rm o n a - (Teniente de Infantería). — C/itt>« sé/áAtcn. 
Para comnnicarsa en lenguaje cifrado; 2'50 pesetas.

Z o la .—Las veladas de Medan; un tomo, 3 pesetas.-La 
Novela experimentaU en tomo, 3 péselas.—Mis olios, un 
.orno, 3 pesetas.—Bstudlo-s literarios; nn tomo, 3 pesetas.— 
Nuevos estudios literarios; un tomo, 3 pesetas—Los hom­
bros de la Marquesa; un tomv, 3 pesetas.-Estuilos críticos; 
un tomo, 3 pesetas.—Los Novelistas Naturalistas; dos tomos, 
6 pesetas.-SI Doctor Pascal; dos tomos, 6 pesetas.—B1 Natu­
ralismo en el Toatro (Las teorías); 3 pesetas-—El Naturalis- 

}  en el Teatro (Los ojemplos); 3 pesetas.
P a u l  d e  K o e k  (novelas).—El amo del señor Martin; un

l><mo. 1 peseta.—La familia Braillard; dos tomos, 1 peseta.— 
lj;ia mujer coa tres caras; dos tomos, 2 pesetas.—La joT«n 
d< las tres enaguas; un tomo, I peseta.—Taqulnet el joro­
ba lo; un tomo, 1 peseta.—La dama de los tres corsés; un 
tomo, 1 peseta —un marido Juan Lanas; na tomo, 1 pese­
ta -Papa suegro; un tomo, 1 peseta-—Un joven misterioso; 
un tomo, 1 peseta.—La Inocente Virginia; 2 pesetas.—La 
hermana Ana; 2 pesetas.—La casa blanca; 2 pesetas.—El 
hombre do los tres calzones; 2 pesetas.

M h artS n . — Onia teórico-práatiea del escribiente. Beco- 
mendada por la Real Academia Española á las oficinas en

general; i peseta. Es‘a  obra es útil al burócrata y  á todo el 
mundo. - d e  orden p iilico  ppolieía gntern»tiea;5 
pesetas.

B o rd e . —Método práctico de pronnnciación francesa, lectn- 
ra y tradneoián; veinte lecciones, 2 pesetas.

H o n q u l l lo .—Jfé/ doscientos secretos. Sconomia dnnéstl- 
ca, recelas y  remedios útiles; 2'50 pesetas.— TíiMro deljnego 
en sociedad. Contiene leyes de más de treinta jnegos permi­
tidos en ca.sinos, cafés y  reuniones.

MW^moz.—Tcnednria de litros por partida doble; 3 pesetas.
Uannal del cafetero. Para uso de laa familias; fabricación 

de hielo artificial con 100 fórmalas para la perfección de 
helados, sorbetes, ponches; 2 pesetas.

M .  T l l l a l v a  ^eT-wmn.—De Aleoleai Sagnnto. B\aboT\.n 
contemporánea; un tomo en 8.* do 430 páginas, 4 pesetas.

B o o r d o o n a le .  — .g/ ajedrét, reglas míwiu. Método 
para aprenderle y  jugarle; 2 pesetas.

Wvmikco.—Tratado práctico del guitananehas en seco p Aá- 
medo de toda clase de ropas; 1 peseta.

MioTn,-~Tratado del juego de Damas. 2 pesetas:
k la s e ro e  y  B o v l r a .—Tratado de tasación de tierras p 

demás objetos de campo; nn tomo, 5*50 pesetas.
Album geogriñeo de la Guardia Civil. 1 peseta.
B lo a rd o  T ln u e e a .—g//ss y Ellos; 2 pesetas.—Apsafej 

Trigonométrioos. Para uso de los aspirantes á carreras m ili­
tares; 1 peseta.

S e n é n  D ‘ A c ó . - g /  Guardia Civil. Cuentos; 2 pesetas.
J o s é  P a n e q u e  C a r r é g a lo .—Odéo d* rata. Drama en 

en tres actos; 1'50 pesetas.
Compendio de Legislación para ¡a Guardia Civil\ correspon­

diente al ano de 1897. Por la rodacción de El Hirlldo.
J o a q u ín  G r a d a  j  H e rn á n d e z .—¿a Guardia Civil 

como auxitirr de la Autoridad Judicial, con arreglo á la Ley 
de enjuiciamiento criminal vigente; I ‘50 pesetas.

C la u d io  A r la s  R o m e ro .—g/ Indispensable. Conoci­
mientos útiles para la Guardia Civil.

C a s to  B a rb a a á n . (Profesor de la Escuela superior de 
Gnerra).—Memorias de «a  defensor', dos tomos, 6 pesetas.

P e r e d a  (D. José María de). — Obras completas, catorce 
tomos; qne se venden á 4 pesetas cada uno en Madrid y 
Santander, y  4,50 en el resto de Bspaña. Van publicados los 
slguleutes:

Los nombres de pro (segunda edición), con el retrato del 
autor y  un estadio crítico sobre todas sus obras, por don 
Marcelino Menéndez y  Pelayo.—SI buey suelto... (segunda 
edición).— D. Gonzalo González déla  Gonzalara (segunda 
edición).—Da tal palo, tal astilla (segunda edición).—Tipos 
y paisajes.—Esbozos y  rasguños.—Bocetos al temple. Tipos 
trashumantes.—Sotllesa.—SI sabor de la tlerruca.—La Pu- 
•b®rv.~La Montálvez.—Pedro Sánchez.—Nubes de estío.

Novela del mismo autor publicada fuera de la colección:
Al primer vuelo— Dos tomos, coa Ilustraciones de Apele# 

Mestres; 8 pesetas en rústica, 10 encuadernado en tela.
Pedas Arriba (próxima á publicarse).

FABRICA DE IMPERMEABLES
’ IE IV  B A R C C I jO X A

m is  VIVES Y COMPAÑIA
C3etlle d e  fi'ez’ix.an.do, 23

6’ucursal en .\fairii; Alcalá, 18

■■ Especialidad fen los de forma reglamentaria para 
los señores jefes y oficiales de la Guardia Civil y de­
más Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido de color invariable, ne­
gro firme, siendo (lexible é impermeable garantizado.

Capotes de buen corte, engomados y cosidos al mis­
mo tiempo. Facilidades para el pago. Pídanse circu­
lare y muestras.

uaestra •iieu rszi podrán verificarse y reti­
rar cuantos encargosjtengan á bien hacernos nuestros favorecedores-. Surtido en pistolas 
de precisión y alcance, sistemas Browning y Mauser. Revólvers y espadería reglamenta­
ria. Esgrima, caza y toda clase de sport.

MEMORIAS DE GORON
JEFE DE LA POLICIA DE PARiS

Ti-adnoetón de R IC A R D O  T I X U E 4 A .—liu s tra e lon es  de  R O J A S

La obra consta de cuatro tomos y se está publicando en una esmeradísima edición 
ilustrada con profusión de grabados de Rojas, el popularísimo artista.

T ^ r e c i o :  d o o e  - jp & s & ts k s  

A los suscriptores de El Heraldo de la Guardia Civil

I D  I  E J  3S  r »  E 3  S  T  A .  S

pagaderas en diez plazos mensuales, el que así lo desee. A los que se suscriban se Ies 
enviará inmediatamente el primer tomo.

Ayuntamiento de Madrid




